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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

G«8iE» CIVIL

CIRCULAR

No habiendo contestado los se
ñores Alcaldes y Secretarios de 
los pueblos que se citan, á las 
circulares insertas en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, ni á la co
municación y estado que con fe
cha 20 de noviembre se les remi
tió por el Sr. Ingeniero Agróno
mo, respecto á la producción de 
vinos, conmino á dichos señores 
funcionarios con la multa de pe
setas 17‘50, si en el término de 
quinto día no remiten los datos 
que se interesan.

Logroño, 6 de diciembre de 
1893.

El Gobernador,

** *

Lista de los pueblos de la provin
cia que no han contestado á las 
circulares insertas en el Bole
tín OFICIAL, sobre estadística de 
vinos.

Arnedo 
Bergasa 
Herce 
Ocón

Prójano
Santa Eulalia 
Villarroya 
Zarzosa

Muro de Aguas 
Castañares deRioja 
Galbárruli 
Girnileo 
San Asensio 
Tre'daña 
Zarrratón 
Agoncillo 
Albelda 
Alberite
Clavijo 
Entrena 
Fuenmayor 
Hornos 
Jabera 
Lagunilla 
Loza 
Murillo 
Nalda 
Ribaf recha
Sojuela 
Sorzano 
Torremontalbo 
Villamediana 
Alesanco 
Arenzana de Arri

ba

Azofra
Baños de río Tebía 
Bezares 
Canales 
Cárdenas 
Estollo 
Hormilla 
Hormilleja 
Tricio 
Urufíuela 
Villavelayo 
Villaverde
Viniegra de Abajo 
Baños de Rioja 
Cidamón 
Ciruoña 
Hervías 
Pazuengos 
San Torcuato 
Santurde 
Santurdejo 
Zorraquín 
Gallinero 
Restares 
Pradillo 
Torre de Cameros 
Villoslada

Niaislerio de Foiiicnlo

EXPOSICIÓN

SEÑORA; La reparación y con
servación de las carreteras, cuyo 
coste, se eleva à 20.306.362^50 pe
setas, representa el 27‘17 por 100 
de los gastos ordinarios del Mi
nisterio de Fomento y el 38^91 de 
los de Obras públicas. Si á ella, 
como es justo, se agrega una ter
cera parte de los del personal de 
ingenieros, ó sea 1.938.133 pese
tas 33 céntimos, la primera pro
porción se eleva á 29U7 por 100 i 
y la segunda á 42‘62 por 100. To- ! 
davía, asi consideradas esas ci
fras, tan sólo representan el va
lor relativo que esta partida tie
ne dentro de un presupuesto de 
74.713.741 pesetas; su verdadera 
importancia se revela al saber . 
que toda ella se aplica á conser- j 
var y reparar 28.902 kilómetros, ■ 
que formaban la red de carrete- i 
ras del Estado en 30 de junio úl- ¡ 

timo. La sola enunciación de estos 
conceptos basta para mostrar que 
el deber más estricto de un Go
bierno, llamado à administrar 
con severidad y á preparar con 
cuidado los presupuestos del por
venir, es analizar de nuevo y es
tudiar á fondo tan importante ca
pítulo; de otra suerte, dejando 
las cosas en el estado en que hoy 
se encuentran, el día en que se 
hubiera duplicado el número de 
kilómetros de nuestras carrete
ras, aspiración modesta, pero no 
lejana, su conservación y repara
ción absorbería la cantidad total 
destinada hoy á Obras públicas, 
con lo cual los beneficios que de 
su construcción se esperan, que
darían profundamente disminui
dos por el gasto que requeriría 
su entretenimiento y conserva
ción.

Se hace, pues, inexcusable la 
necesidad de analizar estas cifras 
y urgente el obtener su reducción, 
no ya con el sólo propósito de 
hacer economías, sino en previ
sión de los presupuestos futuros.

Ya el poder legislativo hubo de 
preocuparse del desarrollo que 
iba teniendo esta cifra cuando 
dispuso, en el art. 41 de la ley de 
Presupuestos vigente, que el Mi
nistro de Fomento «contratase, 
á título de ensayo, la conserva
ción de las carreteras de tres 
provincias, que puedan conside
rarse como tipos ó modelos en
tre todo el territorio de la Penín
sula»; y en contenerla pensaba 
también la Dirección de Obras 
públicas cuando dictó la orden 
de 2G de septiembre de 1888, dis
poniendo que cada peón camine
ro tuviese en adelante á su cargo 
la conservación de cuatro kiló
metros y cada capataz la de 20 
á 25.

Esta sencilla reforma, al ser 
ahora planteada, produce una

economía efectiva de 1.070.180 
pesetas, economía que con ser 
tan considerable no trae, sin em
bargo, aparejado mal alguno; 
puesto que apercibida la Admi
nistración del inmediato plantea
miento de IcL reforma, ha podido 
prepararse á ella de manera que 
sea muy escaso el número de 
peones camineros que en 1.* de 
julio habrán de quedar exceden
tes.

Ambas medidas, si por una par
te prueban que la atención de los 
poderes públicos está fija en este 
asunto, inducen por otra á pen
sar que un análisis detallado y 
un estudio completo del sistema 
actualmente seguido para la con
servación de las vías públicas, 
pueden conducir á modificacio
nes que, tratándose de partidas 
de tanta importancia, habrán de 
afectar de una manera sensible 
la cifra total del presupuesto.

Pero ese estudio, si las refor
mas han de fundarse en bases só
lidas requiere ante todo una crí
tica atenta y minuciosa del pre
supuesto actual.

Y al proponerse hacerla surge 
naturalmente la necesidad de co
nocer cuál es el gasto medio que 
en general ocasiona la conserva
ción de un kilómetro de carrete
ra; cuestión que, una vez plan
teada, lleva lógicamente á averi
guar la cuantía de ese gasto en 
aquellos países que mayor ana
logía presentan con España. Sin 
duda este procedimiento es algo 
empírico, porque la diferencia 
de sistemas administrativos, la 
diversidad de condiciones clima
tológicas, la trecuenc-ia y natura
leza del tráfico, el progreso en 
los medios de locomoción y otras 
muchas causas hacen que las 
comparaciones de este género, si 
no son minuciosas y detalladas, 
en cuyo caso llegan á hacerse in-
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útiles," estén expuestas á error. 
Pero aun así ofrecen el único me
dio de hallar un punto de partida 
suficiente para preparar una in
vestigación definitiva.

Con estas salvedades, importa 
saber que en Francia la conser
vación y reparación de los 37.600 
kilómetros de [caminos naciona
les, semejantes, aunque de di
mensiones y construcción supe
riores à las carreteras de primer 
orden de España, cuestan por 
término medio (el kilómetro) 791 
pesetas; los caminos departa
mentales, comparables á nues
tras carreteras de segundo orden, 
están calculados en 452, y los ca
minos vecinales, equivalentes à 
nuestras carreteras de tercer or
den, en 166, ósea un término me
dio de 352^02 pesetas.

En Italia, según los datos ofi
ciales que publica la Administra
ción pública, la proporción es la 
siguiente:

Pesttas.

Carreteras nacionales ó de 
primer orden el (kilómetro).....  737

Carreteras provinciales ó de 
segundo orden............... ,............ 410

Carreteras municipales....  180 

cuyo término medio es de 442^03 
pesetas.

Ambos tipcs’se refieren sólo al 
material y mano de obra, sin te
ner en cuenta para nada los gas
tos de dirección.

En Espafla el término medio 
calculado de igual manera se ele
va à 703 pesetas, ó sea 351 más 
que en Francia y 261 más’queen 
Italia.

Tomando esta comparación tan 
sólo como indicio y buscando cri
terio más seguro y práctico para 
basar un juicio definitivo, ningu
no mejor que el dato tomado de 
nuestro propio territorio. En él 
hay una red de carreteras de 
3,569 kilómetros construida y Con
servada por las Diputaciones y 
Ayuntamientos ferales de las Vas
congadas y Navarra, con absolu
ta independencia del Gobierno 
central, y cuya conservación cues
ta en cada provincia:

Pesetas

Alava...................................... 396
Guipúzcoa.............................. 545
Navarra.................................. 295
Vizcaya................................... 593

tes, prueba que no sólo se halla 
esa diferencia en las que están 
limítrofes á las Vascongadas, sino 
que entre las que figuran en la 
zona Norte, en la central y en la 
meridional se ofrece el mismo 
contraste, con lo cual se aleja la 
posibilidad de explicar tamaña 
diferencia por el solo hecho de la 
influencia climatológica. Pero 
aun cuando algo pudiera conce
derse á esa causa y otro poco ha
ya de atribuirse al material, to
davía, teniendo en cuenta el trá
fico que por ellas se hace, habrá 
de reconocerse paladinamente la 
superioridad de aquella adminis
tración.

Basta ya lo dicho para deducir 
sin temor à engaño, que la con
servación de un kilómetro de ca
rretera puede estimarse entre 
300 y 500 pesetas, dejando esa 
ancha margen partí las diferen
cias que el clima, la frecuencia 
del tránsito y la naturaleza de 
los materiales requieran en cada 
provincia. Dedúcese, además, la 
necesidad, ya indicada, de some
ter la cuestión á nuevo estudio y 
de romper los moldes de la'rutina, 
á fin de modificar el actual siste
ma de conservación y reparación 
de las carreteras en términos que 
la transformación del servicio dis
minuya lo exagerado de su coste. 
Para ello procede ahora descom
poner la cifra del gasto (Artícu
los 2.° y 3." del cap. 26) separan
do los especiales de personal de 
los de material, separación que 
da lugar al siguiente resultado: 
Peones camineros y capa

taces.............................. 7.713.362'50
Jornales auxiliares  5.000.000 
Acopios y material  7.593.000

Suma.......... 20.306.362'50

Estas cifras indican por sí so
las, á juicio del Ministro que sus
cribe, el defecto capital y las cau
sas de la carestía del sistema: en 
este presupuesto, como en todos, 
el personal excede considerable
mente al material, y aumenta así 
el coste del servicio de una ma
nera desproporcionada á la uti
lidad que reporta.

Pruébanlo desde luego las ci
tadas órdenes de la Dirección de 
Obras públicas que con tan sen
cilla modificación provocan ta
maña economía; y la prueba se 
hace aun más elocuente pensan
do que la baratura de la conser
vación en las Vascongadas y Na
varra depende principalmente de 
la organización del personal y

Término medio, 457‘25; ó sea 
245‘75T'pesetas menos que las 
Carreteras del Estado: cifra que, 
multiplicada por los 28.902 kiló
metros de la red oficial, implica
ría en este presupuesto 7.022.943 
pesetas de economía,

Y no se diga para atenuar el 
efecto ó la sorpresa que esta 
comparación produce, que allí el 
clima favorece la conservación 
de las vias públicas, porque el 
examen de los gastos de cada 
una de las 45 provincias restan- i

de la proporción que guarda con í 
el trabajo que le está confiado.

Hé aquí la prueba:
2. Asignación 

o
§ Péselas,

Guipúzcoa 4 1'75
Vizcaya... 4'500 2
Navarra .. 5'700 2

2 . Asignación

3 — c* 
® Pfiaetfis. 

f Alava.......... 45 2'25 
Cada capataz ^Guipúzcoa .. 30 2'25 

tiene en............ jVizcaya  19 2'50 
(Navarra...... 50 2'25

Cada peón' 
caminero tie
ne en..............I

En el resto de España cada 
peón caminero cuida solamente 
de 3'309 kilómetros y gana 2'25 
pesetas en Barcelona y 2 en las 
demás provincias; los capataces 
cuidan 15 kilómetros y ganan 
2'50 y 2'25 respectivamente. En 
Francia el peón caminero gana 
1'50 y cuida 4'800 kilómetros.

La comparación es de por sí 
elocuente. Pero aparte de lo que 
enseña, se comprende sin esfuer
zo que un personal de 8.841 peones 
camineros y de 1.504 capataces, 
pagados durante trescientos se
senta y cinco días del año, pero 
cuyo trabajo es por su naturale
za sumamente desigual, y por re
gla general no se combina con 
los acopios, ni se emplea en la 
preparación de materiales, ha de 
producir una carestía que, pare
ciendo insignificante en cada uni
dad de obra, se traduce, sin em
bargo, en millones en el-total del 
presupuesto, y llegaría á hacerse 
insoportable cuando se multipli
quen esas unidades.

A evitar gran parte de estos 
males tiende el sistema de con- 
servación por subasta que ahora 
va á ensayarse, y cuyos prime
ros tipos, si no sufren alteración 
los datos reunidos por el Minis
tro que suscribe, deben ofrecer 
desde luego una considerable 
ventaja.

No es este procedimiento, sin 
embargo, de aquellos que pue
den fiarse al primer ensayo; que
dan en él muchos puntos que dis
cutir y que habrán de ir estu
diándose á medida que se des
arrolle y practique. Determinar 
si el concurso es más ventajoso 
que la subasta; si en ésta habrá 
de preferirse á los que ya tienen 
contratada la conservación de 
otras carreteras en la misma re
gión, ó á aquellos cuya anterior 
conducta garantiza el acierto y 
honradez del compromiso; deter
minar si las subastas han de ha
cerse por pequeños trozos, por 
grandes longitudes ó por regio
nes, son puntos á examinar en su 
día. Lo que tal vez se tocará des 
de el primer momento son las di
ficultades nacidas de la rutina, 
de la inercia y de la tendencia al 
monopolio; pero esas cuenta el 
Gobierno vencerlas con la recti
tud y la ilustración de los inge
nieros que están al frente de las 
provincias, y á quienes, si el cam
bio de sistema puede ofrecer en 
los primeros momentos dudas y 
exceso de trabajo, habrá de li
bertarles después de no pocas 

« molestias y responsabilidades, y 

en todo caso darles la satisfac
ción de haber contribuido á una 
reforma tan útil y ventajosa para 
el país.

No es este, sin embargo, la su
basta, el único sistema que pue
de ensayarse, ni á él tan sólo se 
ha de fiar el éxito de las econo
mías en un capítulo de tanta im
portancia y cuya cifra es tan con
siderable.

Otros medios, no menos dig
nos de atención, merecen tam
bién ser analizados y ensayados.

Opinan personas competentes, 
que podría desde luego rebajar
se el jornal de los peones camine
ros y capataces 0'25 pesetas, baja 
que produciría en el acto 900.000 
pesetas de economía. Fundan esa 
rebaja en la consideración de que 
el jornal de 2 pesetas, compara
do con el de un bracero; es exce
sivo, sobre todo teniendo en cuen
ta que el Estado da gratuitamen
te á sus peones camineros la 
casa, cuando la retribución media 
anual de los jornaleros del cam
po no pasa de 1'50, y aun eso, 
apenas en doscientos cincuenta 
días.

Otros,-sin alterar el tipo de jor
nal délos peones camineros, pien
san que dejándoles libres en las 
épocas de recolección y siembra 
un número mayor ó menor de 
días, según el tránsito de las ca
rreteras, y pagándoles sólo los 
restantes, se les facilitará una re
muneración superior al cabo del 
año, con ventaja considerable del 
presupuesto.

Sin duda ambos procedimien
tos son dignos de estudio; pero el 
Ministro que suscribe entiende 
que la única manera de utilizar
los es confiar la conservación de 
las carreteras á intermediarios 
que, no estando sujetos á las tra
bas de la reglamentación iusepa- 
rable de los servicios públicos, 
pueden aprovechar esas fuerzas, 
hoy mal organizadas, con bene
ficio délos mismos interesados y 
con economía del servicio. Ade
más, la idea de buscar economías 
disminuyendo jornales, esto es, 
á costa de los más necesitados, 
sin modificar al propio tiempo el 
sistema en su raíz, es contrario 
à la misión de los Gobiernos; tien
de á agravar los males actuales, 
perpetúa la rutina y se acomoda 
poco á los procedimientos rege
neradores de que tan necesitada 
está España. Y si á la vez se tiene 
en cuenta que el ensayo de la con
servación por subasta ha de dar 
esos mismos resultados, sin que 
el Estado emplee aquel los medios, 
se comprenderá la conveniencia 
de descartar por el momento to
da reducción del jornal de los peo
nes camineros, sin renunciar por 
eso á examinar en detalle ese as
pecto de la cuestión.

5 Una observación atenta de la
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vida de los campos ha sugerido 
á algunas personas la idea de 
utilizar para estos fines la eviden
te comunidad de intereses que 
existe, en muchas partes, entre 
el Estado y la propiedad territo
rial; y considerando que muchas 
carreteras atraviesan las fincas 
rústicas en grandes trayectos ó 
pasan rozando sus límites, y que 
en estos casos el propietario es el 
primer interesado en la buena 
conservación de los caminos, han 
buscado la manera de armonizar 
ambas conveniencias. Claro es 
que esto no puede hacerse sino 
contando con la voluntad de los 
propietarios, ó por mejor decir, 
dejándolo á su iniciativa; pero no 
es difícil mostrar la evidente ven
taja que para todos resultaría de 
encargarles, por un precio menor 
del que cuesta hoy al Estado, la 
conservación de ciertos trozos de 
carretera. El propietario en esos 
casos dispondría del peón cami
nero y podría, combinando las 
necesidades de la conservación 
de la carretera con la prepara
ción del material, aprovechar su 
trabajo en las faenas de sus pro
pias fincas; y utilizaría también 
las casillas, beneficio no escaso 
en las soledades del campo.

Unase á esto la consideración 
de que en muchas comarcas de 
España, la abundancia déla pie
dra impide las labores y perjudi- 
ca á los pastos, obligando à los 
colonos y propietarios á llevarla 
á los lindes, ó amontonarla en 
medio de sus campos, y se com
prenderá que el poderla utilizar 
en la carretera convierte en pro
ductivo lo que antes era oneroso. 
Y si el acopio se facilita conside
rablemente de este modo, dicho 
está que la piedra puede macha
carse aprovechando los jornales 
perdidos; de suerte que abarata
dos así los factores principales de 
la conservación, su coste total se 
disminuye al extremo; repartién
dose el beneficio entre el Estado 
y el propietario territorial ó su 
colono; consideración esta última 
suficiente, en sentir del que sus- 
eribe, para recomendar la inno
vación. Y lo que de un propieta
rio se dice, partí los trozos de ca
rretera que atraviesen sus fincas 
ó bordeen sus propiedades, se 
aplica á las asociaciones de pro
pietarios ó de colonos, cuyos in
tereses sumados ó asociados no 
se diferencian del de uno solo de 
ellos. Con lo.cual si el sistema se 
desarrolla y cunde con el ejem
plo, no será escaso el número de 
kilómetros que el Estado podrá 
confiar á los propietarios que vo
luntariamente quieran encargar
se de su conservación, ni despre
ciable la economía que produzca.

En otra orden de ideas, la ma
yoría de los que estas cuestiones 
examinen, pensará y no sin ra

zón, que el ejemplo de las Pro
vincias Vascongadas y de Nava
rra lleva lógicamente, y con pre
ferencia á cualquier otro sistema, 
á confiar á las corporaciones mu
nicipales del resto del Reino la 
conservación de las carreteras 
situadas dentro de sus respecti
vos términos. Pero á poco que se 
medite, salta á la vístala diferen
cia entre unos y otros municipios 
y lo improcedente que sería bus
car la similitud de los efectos fal
tando la igualdad de las causas. 
Por eso la idea, aunque simpáti
ca y,atractiva, habrá de abando
narse mientras las reformas que 
la vida municipal reclama, y que 
el Gobierno se propone acometer, 
permitan desarrollar las iniciati
vas locales y confiarles sin temor 
1© que hoy seguramente perecería 
en sus manos, no sólo por falta 
de recursos y ausencia de fuer
zas directivas, sino también por 
exceso de enejónos y de rivalida
des. Todo lo más que el Ministro 
que suscríbese atrevería á acon
sejar, es la selección entre los mu
nicipios que solicitaren encargar
se de este servicio, confiando, á 
los que ostentaran una adminis
tración honrada y vigorosa al 
abrigo de desfallecimientos y de 
sospechas, la conservación de 
sus carreteras en condiciones se
mejantes á las indicadas para los 
propietarios, idea indicada ya en 
algún proyecto de reforma muni
cipal, y merecedora por eso de 
atención y de ensayo.

Por último, una disposición que 
existe en lo.s actuales pliegos de 
subasta para la construcción de 
carreteras, puede también produ
cir considerable economía, con 
evidente provecho de la construc
ción de las vías públicas. Obli- 
ganse hoy los contratistas á con
servar las carreteras por ellos 
construidas durante el año si
guiente á la recepción por una 
cantidad aproximadamente de 
400 pesetas el kilómetro, y sin 
más que extender esta medida 
cuatro años más, se economiza
rían 303 pesetas por kilómetro 
durante ese período. Y como la 
solidez y consistencia del firme 
es la primera condición de una 
conservación económica, dicho 
se esteí que el interés serviría de 
estímulo á la buena fe y de agui
jón á la inteligencia de los contra
tistas para esmerarse en la cons
trucción, gastando en ésta lo que 
habrían de ahorrar con creces en 
los primeros años de conserva
ción, que son los más difíciles y 
más caros.

Puede además producir este sis
tema otra ventaja no escasa, cual 
es la de estimular las subastas, 
toda vez que los contratistas que 
tengan á su cargo la conservación 
de las que hubieren construido, 
tendrán el aliciente de un trabajo 

ya organizado para extender su 
acción á las carreteras vecinas.

De todo cuanto queda expues
to resulta, que el estudio deteni
do de este importante capítulo 
del presupuesto de Fomento abre 
ancho campo á la experiencia y 
ofrece desde luego ocasión á re
formas que, produciendo de pre
sente una baja considerable en 
los gastos de conservación y re
paración, preparan otra todavía 
mayor en el porvenir. El Minis
tro que suscribe lo cree firme
mente, y siente fjrtifi3ar.se su 
creencia con el juicio de las per
sonas competentes á quienes tie
ne confiado el Gobierno este ser
vicio. Ciertamente estas reformas 
no darán desde el primer momen
to todos los beneficios que de 
ellas pueden esperarse, ni en ma
teria tan complicada sería juicio
so tratar de precipitar resultados 
que sólo se obtienen á fuerza de 
perseverancia; lo importante es 
trazar los nuevos derroteros, 
fiando su desarrollo al Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos que tan
tos servicios ha prestado al Es
tado y que considerará sin duda 
como uno de sus mejores timbres 
el secundar las ideas del Gobier
no hasta reducir en una tercera 
parte el actual presupuesto de 
conservación de las cari’eteras 
como medio el más seguro de fo
mentar, aun en este período de 
penuria, el desarrollo de las 
obras públicas. Porque, segura
mente, nadie que sienta el estí
mulo del patriotismo, dejará de 
aplicarse á esta obra sabiendo 
que cada 100 pesetas de baja en 
la conservación de un kilómetro, 
produce 3 millones de economía 
en el presupuesto, y que cuando 
esa reducción haya llegado á 250 
pesetas, cifré; que debe conside
rarse al alcance de una buena ad
ministración, la economía se ele
vará á 7.500.000 pesetas, con las 
cuales puede desenvolverse un 
sistema completo de obras públi
cas en un corto número de años.

Fundado en estas consideracio
nes, y de acuerdo con el Consejo 
ne Ministros, el que suscribe tie- 
de el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 5 de abril de 1893.
SExÑORA:

A. L. E. P. de V. M.,
Segismundo Moret.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se pondrá en vigor 

la orden de 26 de septiembre de 
1888, en términos que para el l.® de

Julio próximo cada peón caminero 
tenga ásu cargo cuando menos, 4 
kilómetros y 20 cada capataz.

Art. 2.® En cumplimiento del 
art. 41 de la ley de Presupuestos vi
gente, se sacará á pública subasta, 
en cuanto estén aprobados los res
pectivos presupuestos, la conserva
ción y reparación de las- carreteras 
délas provincias de Gerona, Avila 
y Huelva, con sujeción al pliego de 
condiciones redactado por la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Art. 3.® Los Ingenieros Jefes de 
las provincias cuidarán de que los 
proyectos do nueva construcción de 
carreteras, comprendan en lo sucesi
vo la conservación délas obras duran
te los cinco años siguientes á su re
cepción provisional, incluyendo en 
el presupuesto la partida alzada co
rrespondiente á este servicio, é inser
tando en el pliego de condiciones 
una que imponga al contratista la 
obligación de prestarlo. Esta condi
ción no obstará para que se reciban 
las obras definitivamente y se liquide 
la contrata cuando espire el plazo 
de garantía señalado en el proyecto, 
devolviéndose entonces la fianza, 
excepto en la parte proporcional 
que corresponda al presupuesto de 
conservación y á las casillas de peo
nes camineros, de las que podrá dis
poner libremente el contratista.

Los Ingenieros Jefes de las provin
cias invitarán á los contratistas cu
yas carreteras no hayan sido aún re
cibidas, á continuar por cuatro años 
más la conservación en los térmi
nos y condiciones que se indican en 
los párrafos anteriores.

Art. 4.® Los propietarios de fincas 
atravesadas ó lindantes con carrete
ras en longitudes continuas ó discon
tinuas, poro cuya suma no bajo de 
cuatro kilómetros, podrán encargar
se de la conservación do aquellos tro
zos que se relacionan con sus propie
dades, mediante solicitud dirigida 
al Ministro de Fomento por conduc
to del Ingeniero Jefe de la provin
cia. Este, al remitirla, la acompa
ñará con un informe en el que ha
brá de expresar la cantidad alzada 
que deberá abonarse anualmente al 
peticionario, las condiciones que ha
yan de imponérsele, y las garantías 
que podrán exigírsele; y el Ministro, 
oyendo á la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, resolverá 
si procede ó no acceder á lo solicita 
doy en caso afirmativo fijará defini
tivamente la cantidad y condiciones 
de la concesión.

Los propietarios que no tengan 
dentro de sus fincas ó lindantes con 
ellas la extensión mínima de cuatro 
kilómetros, podrán asociarse para 
completarla, pero designándola á un 
solo propietario para que los repre
sente en la concesión.

Dado en Palacio á cinco de abril 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

Segismundo Moret.
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Sesión de 26 de octubre de 1893.
En la ciudad de Logroño, á veinti

séis de octubre de rail ochocientos no
venta y tres y hora de las once de la 
mañana, se reunieron bajo la presi
dencia de D. Alejo Arnedo, los

Di|» 11 tactos
Sres. Martínez Adán

> Martínez Saquero

Secretario
Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

JEBERA.

Reemplazo de 'ÍSQo.

Número 4. Agustín Galilea Sáenz.
Excluido totalmente por corto de ta

lla. Medido por D. Manuel Alvarez y 
D. Antonio Palmero, alcanzó la esta
tura de 1‘488 metros, acordando que
dara totalmente excluido.

LOGROÑO

Reemplajzo de i890.

Número 25. Ecequiel Rodríguez 
Apellániz. Reconocido en revisión por 
D. Maximino Fernández y D. Pedro 
Alfaro, fué declarado inútil.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. José Vozmediano y 
León, contra providencias del Alcalde 
de Zarratón que impuso multas por 
pastoreo de ganados, cuyo recurso se 
funda en que tenía licencia de los 
dueños:

Considerando que á la autorización 
otorgada le falta el Y.® B.® de la Al
caldía, requisito indispensable para que 
surta verdaderos efectos, según dispo
ne el art. 152 de las Ordenanzas del 
mencionado pueblo:

Considerando que los vecinos de Za
rratón cedieron los pastos al Ayunta
miento en 26dejuni')y por lo tanto 
con anterioridad á la fecha de la auto
rización que es de 1.® de julio, se acor
dó informar al Sr. Gobernador que 
procede desestimar el recurso y man
tener la providencia apelada.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Saturnino Burgos, 
vecino de Haro, contra providencias 
del Alcalde de Zarratón que le impuso 
multas por pastoreo de ganado en he
redades agenas, cuyo recurso se funda 
en que dicho ganado es de la propiedad 
de D. Jacinto Velez y el pastoreo no 
se halla vedado, sino en las heredades 
que se hallan acotadas:

Considerando que el recurrente no 
justificó en el acto del juicio el prime
ro de los fundamentos expuestos, y 
además se probó que cuando tuvo lu
gar el hecho, el ganado no estaba dado 
en arrendamiento cuya prueba la su
ministra D. José Vozmediano que tie
ne otro rebaño del recurrente:

Considerando que la propiedad se 

considera cerrada y acotada aun cuan
do no lo esté materialmente, según es
tablece la ley de 8 de junio de 1813.

Considerando que el pastoreo se ha
lla vedado mientras no se hayan levan
tado las mieses, conforme á lo pro
puesto en el art. 152 de las Ordenan
zas de Zarratón.

Considerando que las multas im
puestas no exceden de la cuantía que 
señala el art. 77 de la ley Municipal, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
que procede desestimar el recurso y 
mantener la providencia apelada.

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Jacinto Velez, contra una 
providencia del Alcalde de Zarratón 
que le impuso la multa de cinco pese
tas por pastoreo de ganados, cuyo re
curso se funda en que la pastura tuvo 
lugar en una finca propiedad de D. Ru
perto Negueruela, del cual tenia la au
torización competente:

Considerando que dicha autorización 
no fué exhibida en el acto de la de
nuncia ni lleva el V.® B.° de la Al
caldía, según es costumbre.

Considerando que el Sr. Negueruela 
cedió al Ayuntamiento el aprovecha
miento de pastos con fecha 26 de junio 
ó sea anteriormente á la de la autori
zación que es 1.° de julio, por lo que 
en esta fecha no podía el Sr. Neguerue
la otorgar la autorización mencionada:

Considerando que la cuantía de la 
multa no excede de la fijada en el ar
tículo 77 de la ley Municipal, se acor
dó informar al Sr. Gobernador que 
procede desestimar el recurso y man
tener la providencia apelada.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Jacinto Vélez contra 
una providencia del Alcalde de Zarra
tón que le impuso una multa por pas
toreo de ganados, cuyo recurso se fun
da en que la pastura tuvo lugar en 
una finca de la propiedad de D.®' Teo
dora España, de la que tenía el opor
tuno permiso:

Considerando que la autorización 
mencionada no fué exhibida al guarda 
denunciante, ni lleva el V." B.° de la 
Alcaldía:

Considerando que con fecha 26 de 
junio ó seá anterior á la providencia, 
la citada D.“ Teodora España cedió en 
unión de otros vecinos al Ayuntamien
to el aprovechamiento de pastos, por 
lo cual la dueña de la finca no podía 
autorizar ya la pastura, ni el ganado 
del recurrente hacer uso de ella, se 
acordó informar al Sr. Gobernador que 
procede desestimar el recurso y man
tener la providencia apelada.

Antes de informar sobre el fondo del 
recurso de alzada interpuesto por don 
Lino Ochoa Soldevilla, contra provi
dencias del Alcalde de Torrecilla de 
Cameros que le impuso multas por pas
toreo de ganados, se acordó proponer 
al Sr. Gobernador la conveniencia de 
que se ordene al Alcalde remita copia 
de cada una de las expresadas provi
dencias y del expediente que se ha 
instruido según se afirma en el párra
fo 3.° del informe emitido por la Al
caldía.

En poder de la Comisión los docu
mentos que forman el recurso de alza
da interpuesto por D. Rufino Fernán
dez, vecino de Santo Domingo de la 
Calzada, contra una providencia del 
Alcalde que le impuso una multa por 
infracción de un bando de Policía ur
bana, se acordó informarlo en los si- 
o-uientes términos: O

La Comisión ha examinado el expe
diente promovido con ocasión del recur
so de alzada interpuesto por D, Rufi
no Fernández, contra una providencia 
del Alcalde de Santo Domingo de la 
Calzada que le impuso la multa de vein
te pesetas por extraer basuras de su ca
sa antes de las once de la noche, hora 
fijada para ello, en la estación de vera
no, según un bando de la Alcaldía.

El recurrente expone que comenzó 
á extraer las basuras antes de las once 
de la noche y advertido por un vecino 
de ello, suspendió la operación hasta 
que dió la expresada hora en el reloj 
de la ciudad:

Hecha esta manifestación, se des
prende que en el ánimo del recurrente 
no ha existido la intención de infrin
gir el bando dictado por la Autoridad 
local y digno del mayor elogio mucho 
más en la época presente:

Por esta consideración, la Comisión 
opina procede anular la multa impuesta.

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Eusebio Cereceda Dueñas, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Hormilla que nombró Depositario 
de fondos municipales á D. Daniel 
Fernández, cuyo recurso se funda en 
que el agraciado fué nombrado por cua
tro votos contra tres, tomando parte 
en la votación el Concejal D. Marcos 
Nalda, primo carnal del citado D. Da
niel Fernández, y D. Primo Rama, pri
mo segundo del mismo, cuyas circuns
tancias se confirman por el Alcalde en 
el informe que ha eniitido:

Considerando que cuando los Ayun
tamientos tratan de asuntos relativos 
á los Concejales ó á personas de su fa
milia dentro del cuarto grado, deberá 
salir de la sesión mientras se discuta y 
vote el asunto el Concejal interesado, 
precepto contenido en el art. 106 de 
la ley Municipal:

Considerando que D. Marcos Nalda 
es pariente dentro del cuarto grado de 
D. Daniel Fernández y en tal sentido 
no debió tomar parte en la votación.

Considerando que D. Pedro Rama 
no es pariente dentro del cuarto grado 
del citado Sr. Fernández:

Considerando que el acuerdo apela
do adolece de un vicio de nulidad por 
resultar infringido el art. 106 de la ley 
Municipal, se acordó informar al se
ñor Gobernador,

1 .® Que procede declarar nulo el 
acuerdo por el cual fué nombrado De
positario de fendos municipales D. Da
niel Fernández, y

2 .® Ordenar al Ayuntamiento pro
ceda de nuevo á practicar el nombra
miento entre los aspirantes que solici
taron la plaza, sin tomar parte en la 
votación el Concejal D. Marcos Nalda.

Antes de informar sobre el fondo de 

—-—• ..............—— — ......................., 

recurso de alzada interpuesto por don 
Gumersindo Blanco contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Ausejo que le 
destituyó del cargo de Secretario, se 
acordó proponer al Sr. Gobernador la 
necesidad de que por el Alcalde se re
mitan los siguientes documentos:

1 .® Certificación literal del acuer
do fecha 23 de julio último con todos 
los particulares que contenga el acta, 
por los cuales fué destituido de su car
go el Sr. Blanco, expresándose en ella 
los Concejales que asistieron á la se
sión, y

2 .® Certificación en que se haga 
constar el número de Concejales que, 
según la ley, debe tener el Ayunta
miento de Ausejo y de los que se com
ponía el día 23 de julio último.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Primitivo Cantabra- 
na contra una providencia del Alcalde 
de Treviana que le impuso rnulta por 
sacrificio de reses fuera del matadero 
en cuyo recurso se solicita se le provea 
de un local para sacrificar reses, inde
pendiente de la carnicería.

Visto el informa del Alcalde expo
niendo que el matadero reune toda 
clase de condiciones para el fin á que 
ha sido destinado:

Considerando que todas las reses des
tinadas al consumo público deben sa
crificarse en un punto determinado y 
señalado por la xAutoridad local, llama
do matadero, según dispone el artículo 
l.° del reglamento de 2.5 de febrero de 
1859:

Considerando que el edificio destina
do para estos usos por la Autoridad lo
cal de Treviana reune las debidas con
diciones, se acordo informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar el re
curso en todos los extremos que abra
za, y mantener la providencia ape
lada.

(Se continuará).

Secciónjuilicia!.

Cédula de citación.

En virtud de providencia dicta
da por el Sr. Juez de primerti Ins
tancia de este partido, se ha acor
dado la citación de Agapito Fer
nández Calvo, natural de Agui
lar, cuyo actual paradero se ig
nora, à fin de que comparezca 
ante este Juzgado con los títulos 
de propiedad de la finca que le 
fué embargada á consecuencia 
de la causa que se le siguió en el 
Juzgado de Balmaseda, sobre ex- 
pendición de moneda falsa, cuya 
presentación hará dentro.del tér
mino de seis días á contar desde 
la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales.

Arnedo veintisiete de noviem
bre ano del sello“El Actuario^ 
Gregorio Rico.

IMPRENTA PROVINCIAL
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